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El crimen ocurre en sector El Boro, Alto Hospicio:

El Comité Local de Género y 
No Discriminación de la Cor-
te de Apelaciones de Iqui-
que organizó la capacitación 
“Protocolo LGBTIQA+: Rom-
piendo barreras hacia una 
atención digna y respetuo-
sa”, a cargo de Renato Gál-
vez, abogado del Programa 
de Atención Inicial de la Di-
rección Nacional del Servicio 
Nacional de la Mujer y Equi-
dad de Género (Sernameg).
La jornada fue parte de la 
programación anual de capa-
citaciones comprometidas en 
el Convenio interinstitucional 
del Tribunal Transversal e In-
tercultural para Materias de 
Género, que lidera el Comité 
de Género de Iquique, que 
reúne a 12 instituciones, tres 
municipios y los tribunales 
con competencia en mate-
rias de Familia y Penal de la 
jurisdicción, y estuvo a cargo 

de Sernameg Tarapacá, que 
propuso difundir el “Protoco-
lo de Actuación y Coordina-
ción Víctimas de delitos por 
Su Identidad de Género u 
Orientación Sexual”, elabora-
do por ese servicio, el Minis-
terio de la Mujer y Equidad 
de Género, y la Subsecretaría 
de Prevención  del Delito.
La actividad fue encabezada 
por la ministra encargada 
del Comité, Marilyn Fredes, 
quien destacó el trabajo im-
pulsado por el convenio, que 
“nos ha permitido revisar y 
profundizar diversas temá-
ticas de interés orientadas a 
mejorar la atención de per-
sonas víctimas de hechos re-
lacionados a violencia de gé-
nero de manera transversal e 
incorporar mejores prácticas 
para garantizar una respues-
ta más eficiente y adecua-
da a las necesidades de las 

personas sin discriminación”.
También estuvo presente la 
secretaria regional ministe-
rial de la Mujer y Equidad de 
Género, Noemí Salinas, que 
coincidió con la ministra, en 
relación al positivo trabajo 
que se lleva adelante en for-
ma interinstitucional. 
En la ocasión, Renato Gálvez 
detalló los antecedentes que 
derivaron en la elaboración 
de este protocolo orienta-
do a coordinar acciones de 
atención e intervención con 
población LGBTIQA+ y meca-
nismo de derivación.  
Indicó que el objetivo es acti-
var y articular una adecuada 
coordinación de las institu-
ciones que circunscriben el 
citado convenio para que las 
personas que forman parte 
de la comunidad LGBTIQA+ 
y que sean víctimas de de-
litos, accedan a servicios 

Comité de género de la Corte de 
Iquique organiza charla sobre 

protocolo de atención a víctimas 
de la población LGBTIQA+

interdisciplinarios, oportu-
nos y contingentes que les 
permita superar las con-
secuencias negativas de la 
victimización.
Asimismo, presentó el flujo 
de atención, el seguimien-
to, monitoreo y registro; la 
guía de primera acogida, que 

puntualiza cada paso a consi-
derar al momento de atender 
a una persona perteneciente 
a la comunidad LGBTIQA+ 
que haya sido víctima de un 
delito; y la oferta programá-
tica, servicios y prestaciones 
de Sernameg.
Finalmente, puntualizó que 

durante 2024 se atendie-
ron 270 personas a nivel 
nacional, de las cuales dos 
fueron ingresadas en la re-
gión de Tarapacá, haciendo 
presente la necesidad de 
difundir este instrumen-
to entre las instituciones 
relacionadas.

Con la prueba presentada por la Fiscalía de 
Alto Hospicio en el juicio, el Tribunal Oral 
en lo Penal resolvió condenar a un acusa-
do de nacionalidad colombiana que, tras 
una discusión en una fiesta en el sector 
El Boro de Alto Hospicio, disparó a la ca-
beza de una mujer y le causó la muerte. 
De acuerdo con lo que pudo acreditar el 

Colombiano 
que mata a su 
amiga a balazos 
es condenado a 
12 años de cárcel
Prueba presentada por la 
Fiscalía de Alto hospicio 
permite condenar al ase-
sino, conocido como “El 
Jordan”.

fiscal Javier Gutiérrez, el 31 de marzo del año 
2024, la víctima concurrió hasta el inmueble de 
una amiga ubicado en el sector El Boro de Alto 
Hospicio con la finalidad de visitarla. Sin embar-
go, al llegar, se percató de que en dicho lugar se 
desarrollaba una fiesta.
 En el transcurso de esta fiesta llegó el acusa-
do, de nombre Rubén Darío Candelo Rodrí-
guez, alias “El Jordan”, en compañía de dos 
amigos más, entre ellos uno apodado “El Pilo”. 
Pasado un rato, El Pilo comenzó a discutir con 
la víctima y, siendo las 01:15 horas aproxima-
damente, la afectada tomó una botella y gol-
peó con esta en la cabeza del sujeto, quien 
comenzó a pelear con golpes de puño con la 
mujer, saliendo incluso de la casa a la calle. 
En el marco de esta pelea a golpes, llegó el acu-
sado Rubén Candelo con un arma de fuego, con 
la cual golpeó en reiteradas ocasiones en la ca-
beza a la víctima, mientras El Pilo y el otro sujeto 
desconocido seguían agrediéndola, hasta que el 
acusado le dio un primer disparo a la víctima, 
cayendo esta al suelo, y recibiendo un segundo 
disparo en la cabeza cuando ya estaba botada 
en el piso, falleciendo en el lugar y dándose el 

acusado y los demás a la fuga. 
En el juicio, la Fiscalía pre-
sentó las diligencias desa-
rrolladas por la Brigada de 
Homicidios de la Policía de 
Investigaciones, dirigidas en 
un comienzo por el Equipo 
de Crimen Organizado y Ho-
micidios (ECOH) de la Fisca-
lía Regional de Tarapacá, las 
pruebas científicas y biológi-
cas realizadas por el Labora-
torio de Criminalística, todo 

lo que permitió ubicar al im-
putado en el sitio del suce-
so. Además, se presentó el 
informe del Servicio Médico 
Legal, que detalló que, a raíz 
de los impactos balísticos, 
la víctima resultó con una 
hipovolemia aguda trau-
mática, encéfalo-craneano 
abierto complicado, compa-
tible con proyectil balístico, 
que ocasionó su muerte. 
“Durante todo el desarrollo 

de la investigación y el juicio 
oral, el Ministerio Público, 
además, dio cumplimiento a 
su obligación de dar protec-
ción a víctimas y testigos, lo 
que se tradujo en que tes-
tigos de esta investigación 
pudieran deponer de mane-
ra reservada, con medidas 
de protección atingentes 
al caso, las cuales fueron 
acogidas, además, por el 
Tribunal de Juicio Oral en 
lo Penal, lo que se tradujo 
en que, en definitiva, estas 
personas declararan de una 
manera absolutamente re-
servada y con resguardo de 
su vida y seguridad”, infor-
mó el fiscal Javier Gutiérrez. 
Finalmente, el Tribunal Oral 
en lo Penal resolvió conde-
nar a Rubén Darío Candelo 
Rodríguez a cumplir la pena 
de 12 años de presidio como 
autor del delito consumado 
de homicidio simple. 
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